
Expediente: 4261/17
Carátula: BIZZOTTO JUAN CARLOS C/ HEREDEROS DE BIZZOTTO RAUL IGINIO Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20291836098 - BIZZOTTO, JUAN CARLOS-ACTOR/A
20341836663 - HEREDEROS DE BIZZOTTO, RAUL IGINIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - BIZZOTTO, RAUL EDUARDO-DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, JUAN MARTIN-POR DERECHO PROPIO
20291033033 - FERNANDEZ, MARIA AZUCENA-DEMANDADO/A
20291033033 - BISSOTTO, JULIO CESAR-DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, PAULA MARIA MERCEDES-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, PATRICIA NATALIA EVANGELINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, PABLO SEBASTIAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, ARTURO GASPAR-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, HUGO ANTONIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648510 - DORI, EVANDRO OLINTO-DEMANDADO/A
20248033038 - FIGUEROA, IMELDA ROSA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20248033038 - DORI, INDIANA ANDREA MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20248033038 - DORI, MARIANA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - MEDICI DE LEME, MARIA ELENA-DEMANDADO/A
30716271648510 - TERAN DE HILL, TOMASA-DEMANDADO/A
30716271648510 - MÉDICI, ABILIO DARDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4261/17

*H102346070533*
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JUICIO: "BIZZOTTO JUAN CARLOS C/ HEREDEROS DE BIZZOTTO RAUL IGINIO Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N° 4261/17 - Juzgado Civil y Comercial Común XV nom

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: NOBLE, PATRICIO - 30/03/2026 07:14

  1. Téngase presente lo manifestado. Agréguese y téngase presente.

  2. SUSPÉNDASE LA AUDIENCIA fijada para el el día 22/06/2025 a horas 11:00.

  3. Convócase a las partes a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de prueba el día
29/06/2026 a horas 9:00 (art. 451 Procesal), la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los
artículos 452 al 457 del CPCCT.

   La audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom conforme las pautas establecidas por la
Excma. Corte Suprema de Justicia en a Acordada N° 1562/22 de la CSJT. El dispositivo a utilizar
deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Los letrados deberán denunciar, con
una antelación no menor a 48 horas a la celebración de la audiencia, los números de celulares. Los
letrados serán los encargados de informar los datos de acceso a la audiencia a las partes para
permitir su participación. Las partes deben acreditar su identidad con DNI.

Fecha Impresión
21/04/2026 - 15:10:28



   La plataforma dispuesta es por Zoom con la siguiente identificación: ID de reunión: 892 2801 5819 -
Código de acceso: 249472 (Sala Virtual N°113).

  4. NOTIFÍQUESE a Jose Antonio Dori (domicilio en calle Laprida 490); Ricardo Augusto Dori

(domicilio real en calle Laprida 307), María Cecilia Silva Dori de Rodriguez (domicilio en Pje. Beltrés
N° 278) y María Elisa Zelaya (domicilio calle Larrea 2786), a los Herederos de María Carmela Dori de

Mora: Manuel Raimundo Mora, Manuel Esteban Mora e Hilda María Mora (domicilio en calle San
Juan 338 de ésta ciudad) el presente proveido conjuntamente con el de fecha 26/03/2026. A sus
efectos adjunte movilidad necesaria.- TGA-4261/17. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZA.-
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